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Expediente: PAOT-2O1 7-251 €OT-l 07

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA
Ciudad de ¡/éx¡co, a

1 5 MAR m17
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21 , 27 fracciín Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción ly 101 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-251-SOT-
107 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente
Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo y conservación
patrimonial) y construcción (ampliación, modificación), ubicados en calle Leona Mcar¡o número 47, colonia
Centro, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 31 de enero de 2017 . -------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron: reconoc¡mientos de hechos, y se prev¡no a la
persona denunc¡ante, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lV, V, Vlll y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así
como 90 de su Reglamento. ----------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(conservac¡ón pafimonial), y de construcc¡ón (ampliación) como es: El Programa Parc¡al de Desarrollo
Urbano "Centro H¡stórico" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, y el
Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad de México. --------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicáble, se t¡ene lo
s¡gu¡ente:

't.-En materia de Desarrollo Urbano (conservación patrimonial)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio investigado de conformidad con el Programa
Parc¡al de Desarrollo Urbano "Centro Histór¡co" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación H-l25 (Habitac¡onal, ' número de niveles de acuerdo a los
criter¡os para determinar las alturas en zona histór¡ca, se requiere Dictamen de la Dirección del Patrimonio
Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) para establecer la altura
permitida,25olo mínimo de área l¡bre); asim¡smo, le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de
Actuación, por encontrarse dentro de polígono de Área de Conservación Patrimonial, por lo que cualqu¡er
intervenc¡ón deberá contar con Dictamen u Opinión Técnica emitida por la D¡rección del Patr¡monio Cultural
Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.
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Der¡vado de los reconocim¡entos de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad, se constató un
¡nmueble de 2 n¡veles, el cual se encuenlra consolidado y ocupado por una plaza comercial denominada
"Las Estrellas"; en la azotea se desplantó un tercer nivel a base columnas y v¡gas de acero y losa de
losacero, no se aprec¡a letrero que refiera los datos de la obra. (Ver imagen No.1) Al realizar un recorrido en
el interior de la plaza, no fue posible contactar a personal de la obra, a dicho de algunos locatar¡os, refirieron
que el primer nivel es util¡zado como bodegas para cada local

lmagen No. 1. Fotograf¡a tomadá en el reconocimiento de hechos de lecha 9
de febrero de 2017, del predio objeto de ¡nvest¡gación, se aprecia el desplante

La Dirección del Patr¡monio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México,
informó, que el inmueble se encuentra dentro de los polígonos de Áreas de Conservación Patr¡monial y zona
de monumentos históricos, dentro del polígono denominado perímetro "8" del Centro Histórico de la Ciudad
de Méx¡co, es considerado de valor urbano arquitectónico por esa Secretaría, cuenta con Nivel de
Protecc¡ón 2 , que no cuenta con antecedentes de solicitud para intervenciones en el inmueble; así
tamb¡én, deberá contar con autorizac¡ón del lnstituto Nacional de Antropología e H¡storia, por estar en zona
de monumentos históricos.

En mater¡a de construcción, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Cuauhtémoc, informó que para el predio, no cuenta con antecedentes documentales relacionados con
actividades de construcción

De lo anterior se desprende, que las act¡vidades de construcción (ampliación de 'l nivel), no cuentan con
Registro de Manifestación de Construcción ante la Delegación Cuauhtémoc, n¡ con Dictamen Técnico por
parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

Corresponde a la Coordinación de Verificación Adm¡nistrativa, del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de
la Ciudad de México, instrumentar vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (conservación
patrimonial), imponer las medidas cautelares correspondientes, y enviar a esta Entidad la resoluc¡ón
adm¡nistrativa que al efecto se emita
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Se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, real¡zar v¡sita de
verificación en materia de construcción, sin que al momento de la emisión de la presente resoluc¡ón se tenga
respuesta por parte de esta Entidad.

Corresponde a d¡cha D¡rección General, ejecular visita de verificación en materia de construcción
(ampliación), imponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicables, y enviar el resultado de su actuación
a esta Entidad.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pátralo y 30 BIS de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 frac.ción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle Leona Vicario número 47, colon¡a Centro, Delegación Cuauhtémoc, le
corresponde la zonificación H*/25 (Habitacional, * número de niveles de acuerdo a los criterios para
determinar las alturas en zona histórica, se requiere D¡ctamen de la Dirección del Patrimonio Cultural
Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda (SEDUVI) para eslablecer la altura
permitida, 25% mín¡mo de área libre); asimismo, le aplica.la Norma de Ordenación número 4 en
Areas de Actuac¡ón, por encontrarse dentro de polígono de Area de Conservación Patrimonial, por lo
que cualqu¡er intervenc¡ón deberá contar con D¡ctamen u Opinión Técnica emitida por la Dirección
del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México

2. Derivado de los reconoclmientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató un inmueble de 2 niveles, consolidado y ocupado por una plaza comercial denominada
"Las Estrellas"; en la azotea se desplantó un tercer nivel, no cuenta con letrero que refiera los datos

3. Las act¡v¡dades de ampl¡ac¡ón en el ¡nmueble objeto de ¡nvestigación, no contaron con Reg¡stro de
Manifestación de Construcción ante la Delegac¡ón Cuauhtémoc, ni con D¡ctamen Técn¡co por parte
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, por lo que ¡ncumplen lo
establec¡do en el Reglamento de Construcciones y la Ley de Desarrollo Urbano, ambos de la Ciudad
de México

4. Corresponde a la Coord¡nación de Ver¡ficación Administrat¡va del lnst¡tuto de Ver¡f¡cación
Adm¡nistrativa de la C¡udad de México, realizar vis¡ta de verilicac¡ón en mater¡a de desarrollo urbano
(Conservación Patrimon¡al) al ¡nmueble de referencia; y enviar a esta Entidad el resultado de su

de la obra.

actuación.

PAOT

5. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, realizar
visita de verificación en mater¡a de construcc¡ón, imponer las medidas de segur¡dad y sanciones
apl¡cables y enviar el resultado de su actuac¡ón a esta Ent¡dad.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emile en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que subslancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúá, de conform¡dad con lo previsto en el
artículo 27 fracciones Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udad de México. ------
SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona dénunciante y a Ia Dirección General Jurídica
y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, y a la Coord¡nac¡ón de Verif¡cac¡ón Administrativa del lnstituto
de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por dupl¡cado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Orde iento Territor¡al de la C¡udad de México.----
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